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BOLETÍN OFICIAL
OE i_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFAr¡DE INSERCIONES
PESETAS

oM leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ai jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Be publica todos ios días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: linea o fracción * 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción, . 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

13MS: Be uní !a<dii i111 íwüi í te tf»lartii t iltte1 miii

Se admiten suscripciones. en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos nrntrttt;::»»

\u2666?\u2666?»*%••\u2666•»*' ::: A particulares: 60 céntimos

CONSEJO MUNICIPAL CONSEJOS MUNICIPALES tando le sea devuelta la cantidad que
hizo efectiva por el impuesto de al-
cantarillado correspondiente al año
1937, por la finca de su propiedad,
número 23 de la calle de Doce de
Abril, por haberle sido destruido por
la aviación ;pasar a informe del De-
legado de Beneficencia y Sanidad ins-
tancia de la Agrupación de Matronas
de Madrid, solicitando sea depurada
la conducta de su afiliada Francisca
Echevarría Raboso, a fin de que sea
readmitida en el Municipio, por no
encontrar motivo justificado en su ex-
pediente para que fuera suspendida
del mismo por desefacta al Régimen ;
estimar escrito del Ordenanza de la

Casa de Socorro, José Esteban de la
Mata, y, en su virtud, acoplarle en el
cargo de Ordenanza camillero de la
Sasa de Socorro, concediéndosele
en, propiedad ; designar a Antonio
Carrasco Meregil sexto Consejero,
por votación.*

Varios Consejeros formulan diver-

Sesión ordinaria del día 24, en
segunda convocatoria

DE MADRID Preside el Alcalde y asisten 19
Consejeros.CHAMARTÍN DE LA ROSA

Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de los Boletines Ofi-
ciales y comunicaciones de la sema-
na. Quedan enterados de los* ingresos
y gastos, existencia en Caja y estado
de fondos.

Secretaría.
—

Negociado de Plusvalía año 1938.
—

extractos de los acuer-
dos adoptados por la corporación

Por, el presente se requiere a don

José María Rodríguez Delgado, como
albacea de don Aurelio Delgado Al-
calá, para notificarle los valores últi-
mamente fijados por trasmisión de los
inmuebles sitos en el paseo de Rosa-
les, números 10 triplicado, 10 dupli-
cado y 10, y Rey Francisco, 26 du-
plicado y 26 de la misma calle, advir-
tiéndole que, de no comparecer, que-
darán firmes dichos valores, practi-
cándose la liquidación con arreglo a
los mismos y precediéndose al cobro
de las cuotas por la vía de apremio ;
a la Sociedad Anónima constructo-
ra Buendía, adquirente del solar nú-
meros 62 al 66 de la calle de García
de Paredes ;a don Benito Acle Lucio,
adquirente del edificio garaje sito en
la calle de Blasco de Caray, 12 ;a don
Rodolfo Pérez de Prado, adquirente
de nueve dozavas partes indivisas del
lavadero y solar con edificaciones, se-
ñalado con el número 19 de la calle
de Cadarso ; a don Francisco Ponce
de León y demás herederos de doña
Isabela Díaz de Velasco, adquirentes
de una tercera parte de la casa seña-
lada con los números 23 y 25 de ia
calle de Carretas y números 2 y 4 de
la de Cádiz ;a don Enrique Parrondo
Gallo, adquirente de un solar en la
calle particular de Ramón Azorín ; a
doña María de los Dolores Frígola' y
Muguiro, adquirente del solar señala-
do con el número rió de la calle de
Castelló, y a don Vicente Barber Gi-
n«r. adquirente de un solar en la calle
de Vara del Rey, para que en el im-
prorrogable plazo de quince días pre-
senten en el Negociado de Plus Valía
de este Consejo Municipal, sito en la
calle de Velázquez, 79, declaración ju-
rada de los inmuebles adquiridos, ale-
guen cuanto les interese, impugnen o
abonen las cuotas liquidadas, advir-
tiendoles que, de no verificarlo así,
incurrirán en las sanciones fijadas en
'o Ordenanza reguladora de la exac-
Clon y se procederá al cobro de las

por la vía de apre-

durante el mes de marzo

Sesión ordinaria del día 3, en

segunda convocatoria Fué acordado : Aprobar varias
cuentas y facturas presentadas por In-
tervención ; devolver a Florencio
Martín Pastor, ex Administrador de
Arbitrios del Consejo Municipal, la
fianza de 3.000 pesetas que depositó
en el mismo para responder de dicho
cargo, y que solicita por haber cance-
lado totalmente sus obligaciones ;con-
ceder al Depositario de fondos del
Municipio, Ramón Fernández de
Mera, la ampliación de dos meses de
licencia que solicita para reponerse
de su enfermedad, y que el Conseje-
ro Joaquín Jiménez desempeñe dicho
cargo, con la asignación de 550 pese-
tas mensuales ;remitir al Juzgado mu-
nicipal instancia de los vecinos de la
Colonia de los Rosales denunciando
al Maestro, Máximo Cabo Cervantes,
por ciertas inmoralidades cometidas
en el Colegio que tenía establecido en
la calle Poniente, número 1. Varios
Consejeros formulan diversos ruegos.

Y se levantó la sesión a las dieci-
siete horas.

Preside el Primer Consejero y asis-

ren 19 Consejeros.
Se aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta de los Boletines Ofi-
ciales y comunicaciones de la sema-
na. Se da cuenta de los ingresos y
gastas, y quedan enterados del esta-
do de fondos,

Fué , acordado : Aprobar vanas
cuentas y facturas que presenta Inter-
vención ;aprobar, asimismo, distribu-
ción, de fondos para el mes actual ;
conceder autorización a Eduardo Prim
para trasladar los restos de su esposa
de la sepultura temporal que ocupa,
a otra de la misma clase ;conceder,

igualmente, a Mercedes Toribio, auto-

rización para trasladar los restos de
su hija de la sepultura ¡temporal que
ocupa, a otra de la misma clase ¡auto-

rizar a los propietarios de la fábrica
de curtidos de la calle Chamartín pa-

ra .que puedan acometer a la alcanta-
rilla que estaba construyendo el Mug
nicipio en dicha calleB

sos ruegos
Y se levantó la sesión a las diecisie-

te horas

Sesión ordinaria del día 17, en
segunda convocatoria

Preside el Alcalde y asisten 22

Consejeros.
Se aprueba el (acta de la anterior.

Se da cuenta de los Boletines Ofi-
ciales y comunicaciones de la sema-
na. Se da cuenta de los ingresos 1 y
gastos, y quedan enterados del estado
de fondos.

PVanosCÓñ formulan, diver-

sos ruegos. Y se levantó la sesión a

las di#ciesiete horas.

Sesión ordinaria del día 31, en
segunda convocatoria.

Fué acordado : Aprobar vanas
cuentas y facturas presentadas por In-
tervención ; aprobar moción, de la
Presidencia proponiendo el nombra-
miento de dos Guardas municipales
rurales, al objeto de salvaguardar las
cosechas, siendo con cargo a la Co-
lectividad de Campesinos el abono de
jornales de estos .Guardas ; aprobar
moción del Delegado del Cementerio
proponiendo el traslado de los restos

de una sepultura perpetua que el
Ayuntamiento concedió gratuitamen-
te a los primeros cadáveres que reci-
bieron sepultura en el Cementerio al
construirse, a otra de la mismaa cla-
se ;facultar a la Comisión de Hacien-
da para que designe compañero que
represente a este Municipio en el Con-
sejo de Incautación de las aguas de
la C. M.Uí, así como el que ha de
formar parte de la Comisión Mixta
de Valoraciones^

Preside el Alcalde y asisten los
Consejeros en número de 21.

Sesión ordinaria del día 10, en Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de los Boletines Ofi-
ciales y comunicaciones de la sema-
na. Se da cuenta de los ingresos y
gastos, existencia en Caja, y quedan
enterados del estado de fondos.

secunda convocatoria

Preside el Alcalde y asisten 22

Consejeros.
Se aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta de los Boletines Ofi-

ciales v comunicaciones de la sema-

na Se' da cuenta de los ingresos y

gastos, y quedan enterados del estado
de fondos.

Fué acordado :Aprobar varias cuen-
tas y facturas presentadas por Inter-
vención ;pasar a informe de la Comi-
sión de Abastos el Balance de situa-
ción de Abastos referente a febrero
último ; aprobar el extracto de los
acuerdos adoptados por la Corpora-
ción durante el mes de febrero ; con-

ceder a María Montero la renovación
de la sepultura temporal que ocupan
los restos de Severino Martínez.

Fué acordado :Conceder a Dolores
Vázquez Cabrero, empleada dei Mu-

nicipio, dos meses de permiso, sin

sueldo, que solicite para asuntos pro-

pios ; autorizar a Manuel Parrando
Arias para que pueda acometer el al-

cantarillado de la finca de su propie-

dad, número 121 de la Avenida de

la Libertad, injertando al pozo de la

casa número 115 con carácter_provi-
cional; pasar a informe del Delega-

do de Óbralv Comisión de Hacienda
instancia de 'Fermín, Matesanz solía-

mío

Madrid, 5 de mayo de 1938.— El Sel
otario accidental, J. Marcos.

Varios Consejeros formulan diver-
sos ruegos. Y se levantó la sesión a

las diecisiete horas.

_^_
(°1785^.

Adn»inistraciófi~iiel BSLETIlTi&FI-
U|AU: Alcalá, 126, MéfMM 63M4.

Y en cumplimiento de lo que pre-
viene la ley Municipal vigente, se
somete el presente extracto de losRV se levantó la sesión a las dieciséis

ras.
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día de Canencia, debiendo realizarse
el aprovechamiento objeto de la mis-
ma hasta el 30 de septiembre próximo
venidero, con 100 reses lanares y 20

CITACIONESacuerdos tomados por la Corporación
durante ei mes de marzo para su apro-
bación por el Consejo.

Chamartín de la Rosa, a 9 de abril
de 1938.— El Secretario (firmado).—
El Presidente, E. Parra.

Alejo Bachiller Checa.
Braulio Baena Pulido.
Teresa Baeza Palacios
Fernando Baguer.

Bajo los apercibimientos proceient
Bonifacio Bahamonde Fernández
Sebastiana Balaguer Aristizábal.
Castor Ballesteros Cerezo.
Pablo Ballesteros de, las Heras.
Carmen Ballesteros Risco.
José Bambara Strazzeri.
María Socorro Barbacid Santos.
Mariano Barber.

vacunas en derecho, se cita y emplaza, *
0rMadrid, 30 de abril de 1938-

—
El

Ingeniero Jefe, Flaviano García
Monge.

los Jueces o Tribunales respecta
Acuerdo del Consejo a las personas que a continuación

Chamartín de la Rosa, a 14 de
abril de I93&-

(Núm. 400) (O.—86) se expresan, para que comparezca
ElConsejo, en sesión de hoy, y da-

da cuenta del extracto de los acuerdos
tomados por la Corporación durante
el mes de marzo último, acordó, por
unanimidad, aprobarlos y que se ex-
pongan al público en forma reglamen-
taria, remitiendo copia de los mis-
mos al excelentísimo señor Gober^H

el día que se señale, a contar desde
Providencias judiciales la fecha de la publicación del anun.(Núm. 409) (G.-270)

ció en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley deDELEGACIÓN PROVINCIAL DE

TRIBUNALPOPULAR DÉ RES-
PONSABILIDADES CIVILES

TRABAJO DE MADRIDna-
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

dor civil de la provincia, ipor si, en
BARCELONA Código de Justicia Military 63 delrumnlimiento de lo que determina la

ley Municipal, tiene a "bien ordenar
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia ; y certifico.

—
El Secre-

tario (firmado).

JURADO MIXTO DE LAS IN-
DUSTRIAS DE CONFECCIÓN, de Marina.

VESTIDO Y TOCADO EDICTO

En sesión plenaria efectuada el día
28 de abril último por las Secciones
de Sastrería, Gorrería, Modistería,

Ropa Blanca y Tintorería del indica-
do Jurado Mixto, se aprobó el si-
guiente acuerdo de carácter, general :

Don Alfredo Fernández Hinde, Juez
de instrucción número i, adscrito
al servicio del Tribunal PopularChaimartín de la Rosa, a 15 de

abril de 1938.
—

Cúmplase, exponién-
dolos al público y remitiendo copia de
los mismos al excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia.

—
El

Presidente, E. Parra.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

I Por virtud de la presente se cita,
¡llama y emplaza a José Martín, cuvo
r actual domicilio y paradero se ignora,

para que dentro del término de cin-
co días comparezca en este Juzgado,
con el fin de hacer efectivas la multa
de diez pesetas y diez pesetas de in-
demnización que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 255 de
1937» seguido contra el mismo, así co-
mo el importe de las costas cansadas,
consistentes éstas en e! reintegro del
expediente.

dé Responsabilidades Civiles.
Por el presente se hace saber :Que

por el referido Tribunal se tramitan
expedientes con los números y con-
tra las personas que aíTinal se rela-
cionan, sobre incautación provisio-
nal de bienes propiedad de las mis-
mas, llevada a cabo por las entida-
des que también se expresarán, por
considerarlas contrarias al Régimen.

Reajuste de jornales con el tanto por
ciento de aumento con carácter pro-Diligencia.

—
Chamartín de la Ro-

sa, dicho día. Se cumple lo ordenado.
El Secretario (firmado).

visional

De 100 ipesetas semanales en ade-
lante, el 15 por 100.

De 75 a 100, el 20 por 100.
De 50 a 75, el 25 por 100.

De 36 a 49, el 30 por 100.
Aprendizas adelantadas, ganarán

6 pesetas diarias.
Fematadoras, 5,75 pesetas.
Aprendizas, 3 pesetas diarias.

(Núm. 356) (G.-247)

Caja general de Reparaciones
Y en cumplimiento de lo acorda-

do por la Sección de Derecho del re-
ferido Tribunal, emplazo a los pro-
pietarios o poseedores legítimos de
los bienes, sus representantes legales
o sus herederos, y también, bajo su
responsabilidad, a los gestores ofi-
ciosos que aleguen un interés legíti-
mo, para que, dentro del plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles,
contados desde la publicación de este
edicto en la «Gaceta de la Repúbli-
ca», puedan personarse en el expe-
diente, que se hallará de manifiesto
en la Secretaría del Tribunal, y
anunciar recurso contra la incauta-
ción, siempre que acompañen los do-
cumentos que acrediten la propiedad
o la posesión, la condición o carác-
ter del recurrente, el título heredita-
rio y el interés legítimo, en su caso,
u ofrezcan prueba supletoria para
acreditar dichos extremos, apercibi-
dos de que, si no lo verifican, se de-
clarará firme y definitiva dicha in-
cautación .

(delegación de Madrid) (B.—681)

Relación de las personas a las que se
les han intervenido bienes de su pro-
piedad por la Caja general de Re-
paraciones (Delegación de Madrid),
y las que, según el Decreto de 17 de
marzo de 1938, podrán reclamar con-
tra la intervención realizada, dentro
del plazo de treinta días, a contar de
la publicación de la presente relación,
transcurridos los cuales sin haber in-
terpuesto recurso pasarán estos bie-
nes a ser propiedad de la Caja general

En los talleres, los obreros califica-
dos podrán tener un aumento sobre
estfe tanto por ciento para sostener^el
estímulo de la profesión.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarada
Estas bases se cobrarán desde el 28 rebeldes y de incurrir en los denis

Se acuerda también que este au-
mento afecte también a los oficios de
Sastrería en general, Modistería, Tin-
toreros, Quitamanchas y Lavaderos
mecánicos. Gorrería, Ropa Blanca,
Floristas, Paraguas y Corsetería.

de marzo
responsabilidades legales, de no

Presentarse los procesados que t

continuación se expresan en el fk-
zo que se les fija, a contar desde ti

de Reparaciones
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, cumpliendo lo dis-
puesto en la vigente ley de Jurados
Mixtos, advirtiendo, a la par, que, a
tenor del artículo 29 de dicho Cuerpo
legal, contra el indicado Acuerdo pue-
den interponer recurso quienes se con-
sideren lesionados en sus derechos,
para ante el señor Ministro de Traba-
jo, en el plazo máximo de diez días,
contados a partir de la inserción del
presente anuncio, cuyos recursos, en
sil caso, habrán de presentarse en el
Jurado Mixto 'de las Industrias de
Confección, Vestido y Tocado, de
Madrid. -

día de la publicación del anuncio
Antonia Arroyo García de !a Rosa.
Sebastián Arroyo Peralta.
C¿sar Antonio Arruche Villanueva.
Antonio Artigas Fernández.
Ramón Artigas Gracia.
Santiago Artola, Iraola.
Pablo Ase.
Pedro Asensio Rojas.
Bonifacio Asen jo Román.
Manuel Asensio Suria.
Manuel Asensio.
Pilar Asensio.
Raúl Asensio.
Asilo de Hijas de Madrid.
Asilo de San Rafael.
Asociación de Ferreteros Almare-

en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se

les cita, llama y emplaza, encarga"*

dose a todas las Autoridades y

Relación que se cita
Agentes de la Policía judicial pro-

cedan a la busca,Expediente número 1.617, hijos de
Isidoro Deville y otros.^Incautación
de la casa número 3 de la calle de
Pretil de Santisteban, de Madrid, lle-
vada a cabo por la Junta de Fincas
Urbanas y Solares incautados de Ma-
drid y su provincia.

captura y con

ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos S 12

Madrid, 3 de mayo de 1938B
Delegado de Trabajo, E. Ruano

—
El y. 338 de la ley de Enjuiciamiento

Asociación Pro Leche Pura.
Isabel Asta Herrando.
Esteban Asrarloa Basoa.
Pascual de la Asunción Dasis.
Elisa Atkinson.
Fermín Avella Vera.
Ángel Ayala Ortega.
Rosa Ayensa Bellido.
Luis Ayer León.
Narcisa Ayuso Arroyo.
Asunción de Azara de Pedro.
Javier Azlor.
Federico Aznar Ardáiz.
Fernando Aberrín Lasalle.
Purificación Acevedo Rodríguez
Antonio Álamo Martínez.
Encarnación Alcalde Yillazán.
Manuela Alonso Domínguez.
Agustn Aguirre Enríquez.
Eusebia Arribas Madrid.
Anselmo Arrevilla Alvarez.
Gregorio Ayora Cuevas.

nistas
Expediente número 1.633, Rodolfo,

Buenaventura y Pedro José Jaime Ri-
vera.

—
Incautación de la casa número

6 de la calle de Luis Mitjana, de Ma-
drid, llevada a cabo por la Junta an-
tes expresada.

(Núm. 410) (G.-271)
criminal, 664 de la ley de Enjw

ciamiento militar db Marina.

Cuarta División Hidroldgico-forestal
MADRID

inundo de subasta de pastos
Barcelona, a 18 de marzo de 1938.El Secretario, P. S. (Firmado).— El

Juez, Alfredo Fernández Hinde.
Rodríguez Sastre (Antonio), Ma-

yor de Intendencia, natural de Bar-
celona, nacido el día 5 de noviembre
de 1896, hijo de José y Margarita, a
que se le sigue causa 'en el Tribuna.
Permanente del Ejército de operacio-
nes del Centro por los presuntos de-
litos de desobediencia, falsedad ?
fraude, deberá comparecer en la ¡V
cretaría de aquel Tribunal (Mig^
Ángel, 13, Madrid), en el plazo <*j
quince días, a partir de la publicacio"
de la presente requisitoria.

El día 16 del próximo mayo, a las
doce de su mañana, hora oficial, s-
celebrará en la Alcaidía de Canencia
la tercera subasta del aprovechamien-
to de pastos del pastizal denominado
del Río, de cuarenta y dos hectáreas
de cabida, sito en el monte del Estado
denominado Perímetro de Canencia,
del término municipal de ieual nom-
bre.

(Núm. 398) (C—222)

La Administración y venta de éjéfñ-

piares del BoLirrhiOficial de la pro

Dicha subasta se celebrará bajo el
nuevo tipo de tasación, que se ha re-
ducido a 300 pesetas, y las condicio-
nes del pliego expuesto en la Alcal-

vineia de Madrid se hallan instaladas
en la caüe de Alada, número. 126, (B.-679)

siendo su teléfono el 63884 lm£. Provincial.^Dr, Esqt***' J>


